
B. O. del R.-Núm. 147 20 junio 1969

VILLAR PALASl

VILLAR PALASI

nmo. Sr. Director general de En~ef¡ann Media v Profesional.

Ilmo. Sr. Director gl?nel'al de Enseüanza Superior e Investi
gación.

RESOLUC10N ae Id S¡di;;;ecrelt1.na por IU que se
hace publico habe? :>ldo displiesta la I1dqldsu..'itrn de
tres inmuebles en Castellon de la Pla.na, con des
tino a ampliación de la Casa de la Cultura..

V.i::l(J (,) e"pedlent(.' para ::tdquisiciún por ei Estado de tres
JI1mw:bJe~ en C:lstellón de la Plana. con destino a ampliación
de la... ~.n¡,¡tulaciones de la Casa de la Cultura, en el precio de
cinco millone;" trescientas veintiocho mil :-,etecientas veinte pe
setas;

Teniendo di cnenta que en el nllsmc se tlan cumplido todos
¡Os tramites reglamentarios, habiendo informado favorablemen·
te la Asesoría Jurídica, tomado razón del gasto la Sección de
Contabilidad en 14 de mar7..0 de' 1969 v favorablement.e interve
nido por lit GelwraJ de la Admini~tracliln del Estado en 19 de
abril del aflO en curso, y que por Orden ministerial de Hacienda
de 21 de febrero último se autorizó estIl adquisición por el sis
tema de contratación dire-cta

E~te Ministerio ha resuelto aprobar ef gasto d.e cinco milloneS
¡ trescienta8 veintiocho mil setecientas veinte pesetas. a que a.."

dende el importe de la adquisición de 108 inmuebles situados
en la ciudad de Ca.<;t,ellón de la Plana. que a continuación se
describen, con destino a ampliación de las instalaciones de la
Casa de cultura:

.ü La ph,nta baja de la casa situada en la citada ciudad.
calle Mayor número 105. con acceso directo desde la calle de
su situación. con puerta accesoria a la calle de la Ensefianza.
Tiene una superficie igual a la de la casa d€ la que forma par
te, a.'li c-omo sus mismos linderos, y se valora en el 40 por 100
del valor total del edificio.

b) Piso primero, en alto, de la casa situada en dicha ciudad.
calle Mayor. número 105 con acceso independiente por el portal
y escalera común del total edificio. Tiene la misma superficie de
la casa de Que forma parte. asi como sUS mismos linderos. y se
valora en el 30 por 100 del valor total del edificio.

e) El segundo piso, en a.lto, de la casa descrita, situada en
la misma ciudad de Caste116n de la Plana. cane Mayor, núme
ro 105, que oonsta: de comedor. cocina, cuarto de aseo. tres
habitaciones. tres alcobas. con una superfície de ciento noventa
y dos metros cuadrados, cuyo piso linda: por su frente, con
dicha calle Mayor; por la derecha, entrando, Luis Benllíure;
por la izquierda. señor Carominas; por la espalda. Josefa Mellá
Cruzado. y por bajo. con el piso alto primero de la finca total.
Valorado en el :30 por 100 del valor total del edificio.

Pertenece, en pleno dominio, en régtmen de propiedad hori
zontal, a don Víctor Rafael l¡'enollosa Melíá. a quien se hará
efectivo el importe de la adquisición de cinco millones trescien
tas veintiocho mil setecientas veint-e pesetas por el sefior Rabi·
litado de este Ministerio, don Celestino González Femández, en
el momento del otorgamiento de la escritura.

La cantidad importe de esta adquisición. que asciende a cinco
millones trescientas veintiocho mil setecientas veinte pesetas, se
imputará al crédito figurado con el número 18-07,624, que se hará
efectivo a favor de don Víctor Rafael Fenol1osa Mellá, una
vez que acredite debidamente la llbertad de cargaR del inmue
ble, incluso el Impuesto de Plusvalia, si lo hubiere.

Loo gastos notariales serán satisfechos con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 1.455 del C¿xligo CiviL

y por último. deberá ser remitido el presente expediente a
]a Dirección General del Patrimonio del Estado. a los efectos
previstos en el punto segundo del artículo 55 de la vigente Ley
de Bases del Patrimonio del Estado. aprobada por Decreto 1022l
1964, de 15 de abril, a efectos de qUe se otorgue la correspon
diente f>scritnra y designación de funcionario que lleve a cabo
la afeclaciún a este Departamento del citado inmueble.

De orden comunicada por el excelentísimo señOr Ministro, lo
digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos aftoso
Madrid, 2f¡ de abril de 1969. - El Subsecretario, Alberto

MOnr€:ll.

Sr. .Jefe de In Sección de Contratación y Créditos del Depar
tamento

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Alcalde Presidente del AYun
tamiento de Ronda ¡Málaga). en el que, previo acuerdo muni·
cipal. se propone que el Instituto Nacional de Ensefianza Media
mixto de dicha población se denomine «Juan Pérez de Guzmán»,
en memoria de este llustre rondeño;

Teniendo en cuenta que ei claustro de Profesores del expre
sado Instituto presta su confonnidad a dicha petición, y de con·
formidad con el favorable dictamen del Consejo Nacional de
Educación,

Este Ministerio ha dispuesto que ei Instituto Nacional de
Ensefianza Media mixto de Ronda (Málaga) ostente el nombre
de «Juan Pérez de Guzmán», en recuerdo y homenaje del insIg
ne historiador, hijo preclaro de la ciudad de Ronda

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dias guarde a V. 1.
Madrid, 28 de abril de 19SJ:l.

ORDEN de 28 de abril de 1969 por la qUe se dis·
pone que el Instituto Nacional de Enseñ,anza Media
mixto de Ronda (Málaga) se denomine «Juan Pé
Tez de Guzmám~.

ORDEN de 16 de mayo dé.\ 1969 por la que se
dotan en la F'acultad de Medicina de las Univer
sidades de Barcelona (autónoma). Bilbao, Madrid
(autónoma) '!J Murcia, las cátedras de Bioquimtca.

Lo digo a V. L para su conocirnienlo y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios,
Madrid. 26 tie abrH de 1969.

ORDEN de 26 de abTt! de 1969 por la que .,e dota
pn ia Facu.lta.d de Filosofia IJ Letras de la Univer
sidad de Valencia la 'plaza de Profesor w!renadu
rle ({Didáctica qe1leral 1J especia!»,

Ilmo. Sr' A propuesta de la Facultad y Rectora{!o corres
pondiente, y de acuerdo con los preceptos contenidos en la Ley
S:lil965, de 17 de julio, sobre estructura de la.s Facultades Uni
versitarias y su Profesorado, y en el Th"Creto 1200/1966. de 31
de marzo

Este Mmisterio na dispuesto'

Primero.-Se dota en la Facultad de Fílosofia \' Letras
I Sección de Pedagogía) de la Universidad de Valencia' la plaza
de Profesor agregado de Universidad de «Didáctica ~neral

v especial»
Segundo.-La dotación de ia plaza de Profesor agregado El

que se refiere el numero anterior tendrá efectos de 1 de enero
del corriente afio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el articulo }.o,
número 7, del Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio, por el que se
incrementa en 200 plazas la plantilla del Cuerpo de Catedráti
cos de Universidad,

Este Ministerio, teniendo en cuenta ias necesidades de la
ensefianza, ha resuelto dotar las cátedra..~ de Bioquímica en la
Facultad de Medicina de las Universidades de Barcelona (aut~

noma), Bilbao, Madrid (autónoma) y Murcia, con efectos de
1 de mayo actual.

Lo digo a V. r, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1'969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefiama Superior e Investiga
ción.

RESOLUCION de la· Facllltad de Derecho de la
Universidad de Madrid por la que se anuncian
con.cursos para adjudicar en el presente cursa aca
démica 1968-69 los premios que se citan.

Se <tmmcian los concursos para adjudica,r en el presente curso
académico 1968-69 los premios en metálico de las siguientes
Fundaeiones. instituidas a ~aYor de alumnos de la Facultad de
Derecho de la Universidad de Madrid:

«F'nndación Condesa Viuda de Maudes»: Un premio de dos
míl pe~tas (2.000) para costea.r el título de Doctor entre aspi
rantes que temüneu en junio próximo sus estudios del Doctfr
rado.

«Fundación Ureflu)}: Cinco premios de mil peseta..", U.OOO)
cada uno entre los alumnos que tengan aprobado en el pre
sente año el primer curso, al menos de la Lh:eneiatura. para
contribuir fl l~ gastos de estudios.


